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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.ft Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúau 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 9 de Septiembre de 1917.)

Núm. 2.417.

GOBIERNO CIVIL.

ClBOULAR NÚM. 99.
Por ausencia autorizada del 

limo, Sr. Gobernador civil propie
tario 0. Francisco Barea Molina, 
me hago cargo del mando de la 
provincia cumpliendo instruccio
nes telegráficas del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

Lo que se haca público para ge - 
Doral conocimiento.

Valladolid á10 de Septiembre 
de 1917.

El Gobernador civil intenso,
ifrar&o Jauilaius,

Nüm. 2.415.
GOBIERNO CIVIL.

Circulas núm. 98.
Creado el Comité informativo 

® Producciones agrícolas depon
iente de la Dirección General de 

Agricultura, desea ese organis
mo no sólo asesorar al Gobierno 
en los extremos que comprende 
<U C0lnetido, sino ser el lazo que

una al labrador con los elementos 
•fioiales, esclareciendo sus dudas 
y promoviendo y activando cuan
tas gestiones puedan redundar en 
beneficio de los intereses agrí
colas.

A este efecto, los señores Alcal
des se servirán por los medios de 
costumbre, dar á conocer á los 
agricultores los propósitos y as
piraciones de dicho Comité, que 
tendrá como su mayor éxito qie 
los agricultores le consulten y 
envíen todas aquellas noticias, 
quejas ó informaciones que sean 
de interés general ó particular.

No ignora el Comité que al 
principio no podrá cumplir su 
cometido con la actividad y efi
cacia que se propoue sea realidad 
en breve plazo, pero estima asi
mismo que de su más pronto ó 
íntimo contacto con el labrador, 
dependerá la más rápida aprecia
ción do las deficiencias de sus ser* 
vicios que á toda oosta procurará 
subsanar.

Es pues indispensable que se
pan los agricultores que el Co
mité informativo se ha oreado en 
primer término para atenderlos 
y servirlosinformándoles decuan
to les pueda ser útil y que deben 
mirar á dicho organismo como el 
amigo influyente que reside en 
la Corte y dispone de medios para 
satisfacer sus preguntas y gestio
nar sus pretensiones, á cayo efec
to deben dirigirse á la Secretaría 
de dicho Comité, en la seguridad 
de que con todo empeño ha de 
procurar atenderlos.

No he de encarecer la impor
tancia que tiene para la Agricul
tura la creación de este Comité 
que ya ha satisfecho diferentes 
consultas sobre precios y abonos, 
envío de bencina para tractores 
agrícolas, datos $de importación 
de cianuro potásico y sódico, cul
tivo del alpiste, producción de al
mendra y maquinaria, y espero 
del reconocido celo de las Autori
dades municipales cooperen con 
verdadera eficacia á la inmediata 
consecución de los própositos en 
que se ha inspirado la creación de 
dicho Comité.

Valladolid 8 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,

jfraorisía Jaría,
Nüm. 2.397. 

GOBIERNO CIVIL

Dirección General de Obras 
Públicas.

Caminos Vecinales.
SUBASTAS.

Esta Dirección general ha re
suelto queda sin efecto el anuncio 
de subasta señalada para el 11 del 
actual, de las obras del camino 
vecinal de Torre de Esgueva á 
Piñel de arriba, en la provincia 
de Valladolid.

Madnd5deSeptiembrede 1917. 
—El Director general, Ruana.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para cono
cimiento de los interasados.

Valladolid 7 Septiembre 1917.
El Gobernador.

Núm. -2.390. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.
En uso de las facultades que 

me confiere el artículo 88 del Re
glamento de ia Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, be resuelto que 
se verifique el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del térrniao 
municipal de Torrescárceia, dan
do principio por la Cañada Real 
denominada «La Duerna», el día 
15 del próximo mes de Octubre, 
continuando lasoperaciones cuan
do se concluya de deslindar di
cha vía por donde acuerde la Co
misión que al efecto se nombre, 
procurando el Sr. Alcalde de To- 
rrescárcela anunciar al público 
en los sitios de costumbre y voz 
de pregonero por donde han de 
continuar las operaciones con 
veinticuatro horas de antelación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódioo oficial para 
general conocimiento y muy es
pecialmente para los dueños de 
las ñucas limítrofes á las referi
das servidumbres ó para los que 
las hayan hecho dentro de ellas 
y para aquellos á quienes no se 
les notifique en forma adminis
trativa, por desconocer sean due
ños de alguna finca, á fin de que 
acudan á presenciar las operacio
nes si lo creen conveniente y 
aleguen ante la Comisión lo que 
crean pertinente.

Valladolid 5 Septiembre 1917.
El Gobernador,

Jfrancko Jarea,
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Bobadilla del Campo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa de Bübadilla del Campo, 
durante el primero y segundo 
trimestres del actual año de 
mil novecientos diez y siete.

(CONCLUSION.)

Segunde trimestre.

MBS DE ABftIL.

Ordinaria del día 6.—Se dá 
lectura de la sesión anterior y 
negativa última y se aprueba.

Se enteró la Corporación de to- 
da la correspondencia oficial re
cibida desde la última que se ce
lebró.

Se dió cueuta de haberse cum
plido la Comisión que le fué con
ferida á D. Maouel García Yu
guero en 23 de Marzo último.

Se acordó la adquisición de 
cuatro libros «Guia para el candi
dato á Diputado proviucial», cu
yo coste es el de ocho pesetas, que 
se pagarán del actual presupues
to de gastos.

Ordinaria del día 13. — Se 
aprueba la anterior. /

Se enteró la Corporación de to
da la correspondencia oficial re
cibida.

Se dá cuenta de haberse apro
bado por la Superioridad el Re
partimiento vecinal de Consumos 
del actual afro quedando entera
dos.

Se acordó por uuanimidad 
nombrar Recaudador de repartos 
vecinales de esta villa y actual 
año y descubiertos anteriores con 
el tres por ciento de lo que recau
de como premio de cobranza, á 
D. Gelasio Iglesias Cuesta de esta 
vecindad, á quien se le entrega
rán por la Alcaldía documentos 
y talones, imponiéndole la obli
gación de ingresar en Caja por 
trimestres, cuidando de rendir la 
cuenta geueral de recaudación 
en fin de Diciembre del actual 
uño da 1917, por cuyo tiempo 
queda nombrado.

Ordinaria del día 20.—Dada 
lectura de la anterior se aprobó.

Se enteró la Corporación de la 
correspondencia.

Se dió cueuta y lectura de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia de feefia 17 
del actual, por la que se requiere 
al Sr. Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, para una entre
vista con expresado Sr. Goberna
dor en Valladolid el día 21 del 
corriente, para tratar asuntos de 
este Ayuntamiento, quedando 
enterada la Corporación,aoordau-

■«Tinfnnr«innn-*i

do que del capítulo l.° del actual 
presupuesto se aboueu á dicho 
Sr. Alcalde y Secretario treinta 
pesetas para los gastos del viaje.

Se acordó una vez aceptado el 
nombramiento de Recaudador de 
repartos vecinales de 03ta villa, 
que se anuncie la cobranza vo
luntaria del primer trimestre du
rante todo el corriente mes.

Ordinaria del día 27.—No se 
celebró por falta absoluta de se
ñores Concejales.

MES DE MAYO.
Ordinaria del día 4.—Se aprue

ba la sesión última y negativa.
Se entera la Corporación reu

nida de toda ja correspondencia 
oficial recibida desde la última 
que se celebró.

Se acordó el pago de treinta y 
ocho pesetas á doña Filomena Al- 
varez, por alojamiento y manu
tención de la Guardia civil, se
gún cueuta presentada,con cargo 
al capitulo l.'de imprevistos.

Se dió cuenta del balance de 
fondos del mes último y distri
bución del actual.

Ordiuaria deldía 11.—Seaprue- 
ba el acta anterior.

Se enteró la Corporación de 
toda la correspondencia.

Dada cuenta del expediente 
impreso remitido por el Sr. Deie- 
gadode Hacienda de la provincia, 
sobre liquidación de créditos de 
este Ayuntamiento á favor y en 
contra del Estado y de haberse 
acusado recibo, acordó la Corpo
ración quede sobre la mesa para 
un detenido examen y estudio del 
mismo.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de Presidente se baga publicar 
uu bando anunciando la cobran
za dei Reparto vecina! del se
gundo trimestre actual.

Ordinaria del día 18.—Dada 
lectura de la anterior es apro
bada.

Se enteró la Corporación de to
da la correspondencia.

Se acordó en vista de no en
contrarse ó no constar en est6 
Ayuntamiento antecedentes bas
tantes para poder dar cumpli
miento al expediente sobre liqui
dación de créditos de que se haoe 
mérito en la sesión anterior, que 
por el Sr. Alcalde Presidente se 
solicite dei limo. Sr. Delegado do 
Hacienda de esta provinoia, la re
misión á esta Alcaldía, por quien 
corresponda, de los antecedentes 
que obre en aquellas oficinas, 
dando conocimiento á la vez ai 
limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de Hacienda; acordando

por último autorizar al Sr. Alcal
de Presidente da este Ayunta
miento, para que en nombre y 
representación del mismo, formu* 
le las reclamaciones que estime 
procedentes y practique las ges
tiones que crea uecesarias á di
cho fin.

Ordinaria del día 25.— Dada 
lectura de la anterior fué apro
bada.

Se enterarou los señores Con-0
cójales de toda lacorrespoudencia.

Se dió cuenta de la aprobación 
superior en el recuento general 
de ganadería de éste término y 
actual año, así como también de 
una comunicación del Sr. Gober
nación civil de la provincia de 
fecha 24 del actual niim. 364, por 
la que aparece la aprobación do 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y ejercicio de 
1915, en la forma en que fuerou 
rendidas, acordando quedar ente
rados.

También se enteró la Corpora
ción del pago del primer trimes
tre del Contingente Carcelario.

Se acordó el pago del segundo 
trimestre del actual año del Con
tingente provincial Consumos, 
en Valladolid, comisionando al 
efecto á D. Manuel García Yugue
ro, abonáudole quince pesetas 
para gastos de viaje.

MES DE JUNIO.
Ordinaria del día 1.°.—Se 

aprueba el acta anterior.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial recibida.
Dada cuenta de haberse cum

plido la Comisión conferida á 
Don Manuel García eu la sesión 
última y presentadas las cartas 
d6 pago, la Corporación acordó 
quedar enterada.

Se dió cuanta del balance de 
fondos del mes último y distri
bución del actual, quedando en
terados.

Ordinaria del día 8.—No se 
celebró.

Ordinaria del día 15. — Dada 
lectura de la negativa última y 
sesión anterior fué aprobada.

Quedó enterada la Corporación 
de toda la correspondencia oficial 
recibida desde la última que se 
celebró.

Dada cuenta del expedienta 
que se instruye para la reuova- 
cion de !a Junta Pericial de esta 
villa y la relación de Vocales á 
quienes corresponde cesar, acordó 
designar en reemplazo de los que 
cesan, á los señores D. Gelasio 
Iglesias Cuesta, como perito pro
pietario y á D. Segundo Barragan

Perez, Suplente, y para que por 
la Superioridad se designe dos pe. 
ritos propietarios y un Suplente 
con el impar que la correspon. 
de, se acordó formar las ternas 
y que se remitan á la Adminis. 
tracion de Contribuciones de la 
provincia, como está mandado, y 
que se notifique su nombramien
to á los designados, así como á 
los que en su día elija la Sapo- 
rioridad á los fines prevenidos.

Ordinaria del día 22. — ge 
aprueba el acta auterior.

Dada cuenta de la correspon
dencia recibida durante la sema- 
na última se enteró la Corpora- 
cion.

Se acordó elevar á la Superior 
aprobación los apéndices ai ami- 
llararaiento de la riqueza Rústi
ca y Urbana del actual año en 
virtud de no haberse producido 
reclamación alguna cootra los 
mismos durante su exposición al 
público.

Ordinaria del día 29.—Por no 
haberse reunido ninguno de los 
señores Concejales, no pudo ce
lebrarse la correspondió ote á este 
día.

Bobadilla del Campo á cuatro 
de Julio de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, Manuel 
García.

Providencia.—Dése cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se
sión.

Bobadilla del Campo á cuatro 
de Julio de rail novecientos diez 
y siete.—El Alcalde, Ootavio Ve- 
lasco.

Diligencia. — El precedente 
extracto de acuerdos correspon
dientes al primero y segundo tri
mestre del actual año ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada en el día seis 
del actual.

Bobadilla del Campo á diez de 
Julio de mil novecientos diez y 
siete.—Manuel García, Secreta
rio.—V.° B.° El, Alcalde, Octavio 
Velasco.

Núm. 2.111.
Carpió.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el segundo trimestre del año 
actual, y que se forma por el 
Secretario del mismo, en enm- 
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la Ley Municipal y en ej pá* 
rrafo 5.° del artículo 4. del 
Reglamento Orgánico de Se
cretarios.
Oía 5 de Abril.—No se celebro 

sesión por falta de asistencia de 
señores Concejales.



, jo piem.—No se celebró
M1¡oa por Idem ídau,.

D¡314—Sesión supletoria en
, convocatoria.---- Preside el

¿ Alcaide accidental D. José 
Rodríguez Lozano. Se aprobó la
aterior. Quedó enterada la Cor

poración de la correspondencia 
¡acial de la semana. Fui aproba
do ei arqueo correspondiente al 

de Marzo. Se acordó por
opaaimidad adquirir los cuatro 
ejemplares del «Guía de Candi
rá Diputado Provincial», re- 
jgjljdos por el Sr. Secretario de 
|aDiputación Provincial D. Juan 
Martínez Cabezas. Se dio cuenta
jel fallo recaído en los expedien
te Quintas. La Corporación se 
dio por enterada. Se acordó por 
unanimidad se expida la certifi
cación solicitada por Toribio 
González Luengo. Se acordó por 
unanimidad que se satisfagan los 
gastos que se originaron per 9l 
mozo del actual reemplazo Ramón 
Alonso Gouzalez, con motivo de 
haber sido trasladado á la Co
misión' Mixta á ser reconocido 
ante la misma, del Capítulo de 
Imprevistos por estar agotado el 
de Quintas. ,

Día 19 de Abril.—No se cele
bró sesión por falta de asistencia 
de señores (Souceiales.

Día 21 íde|i.-^-Sesión supleto
ria en 2.' convocatoria.—Preside 
el Sr, Alcalde D. Ignacio Marcos 
Rodríguez. Se aprobó la anterior. 
La Corporación se dió por ente
rada de la correspondencia oficial 
déla semana y muy especial
mente de la Circular n.° 1.180 de 
la Delegación de Hacieuda de ¡a 
provincia referente á liquidacio
nes de los Ayuntamientos por 
bienes de propios vendidos. Se 
aprobó por unauimidad la cuenta 
trimestral.

Día 28 de Abril.—No se celebró 
883Íon por falta de asisteucia de 
BOÜores Concejales.

Día 28 ídem.—Sesión supleto- 
úaen 2.a cenvoeatoria.-—Preside 
^r. Alcalde D. Ignacio Marcos

u— Se aprobó la anterior 
Corporación se dió por entera 

/*!» correspondencia oficia 
6 a «emana. Se hizo saber á I; 

m!Sma *1U0 el plazo voluntaria 
ara el pago del Contingenta 
rovinciaidel segundo trimestre 
J* ac^ual) se efectuará 01 
Dró»laadel Campo el 13 de May*
n0r Corporación se dii
Vav 9° 6raiPd y acordó que 81

m6nn> pagar 9i es posible .ei ^coronada fecha.
la ^ de Mayo.—No se celebn
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sesión por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Día 10 do ídem.—No se celebró 
sesión por ídem ídem.

Día 12 de ídem.—Sesión su
pletoria en 2.a convocatoria.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Ignacio 
Marcos. Fuó aprobada la anterior 
y se dió lectura de la correspon
dencia oficial de la semana. La 
Corporación se dió por enterada. 
Acto seguido se dió cuenta á la 
Corporación del arqueo de fondos 
correspondiente al mes de Abril 
último. La Corporación se dió 
por enterada y conforme. Se dió 
cuenta de haberse recibido en 
esta Alcaldía el expedíante sobre 
liquidación del Ayuntamiento 
con el Estado. La Corporación se 
dió por enterada y acordó por 
unanimidad estudiar el asunto 
para resolver.

Día 24 de ídem.—No se cele-, 
bró sesión por falta de asistencia 
de señores Concejales.

Día 26 de ídem.—Sesión su
pletoria en 2C convocatoria.— 
Preside el Alcalde Sr. Marcos. Se 
aprobó la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial de 
la semana. La Corporación se dió 
por enterada. Se dió cuenta de la 
relación de jornales y materiales 
invertidos en las obras públicas 
de la Casa Consistorial en el año 
de 1916 que quedaron pendien
tes de pago y que por tanto pro- 
códase dicho pago en el año ac
tual. La Corporación por mayoría 
la presta su aprobación. Con los 
votos en contra de ios señores 
Concejales D. Ramón Jiménez, y 
D. Julio Rodríguez porcrcer deba 
quedar dicha relación ocho días 
sobre la mesa para su estudio. 
Seguidamente se hizo saber á la 
Corporación el requerimiento he
cho á este Ayuntamiento con 
fecha 14 del actual por el Agen
te da Medina del Campo sobre 
gastos Carcelarios, requiriendo 
de pago 6Q término de ocho días. 
La Corporación se dió por ente
rada y acordó que por todos los 
medios se proceda á hacer efecti
vos los débitos á favor del Ayun
tamiento y se realice á la mayor 
brevedad referido pago. Fuó apro
bada por hallarla reglamentaria
mente confeccionada la distribu
ción de fondos correspondiente al 
mes actual. A continuación la 
Üorporacioü por unanimidad acor
dó contribuir y remitir al (Vomi
tó Ejecutivo del Monumento al 
Sr. Moiicer, en Valencia, dos pe
setas para la suscripción de refe
rido Monumento las cuales se pa
garán del Capítulo de Imprevis

tos. Seguidamente se acordó au
torizar al Sr. Alcalde para con
tratar la dulzaina y para hacer 
los gastos de costumbre en las 
fiestas de Oorpus y Domingo de 
Sacramento con cargo al corres
pondiente Capítulo. A continua
ción se dió lectura de uua ins
tancia suscrita por los vecinos de 
esta villa Tomás Esteban y Ful
gencio Jiménez, en la que solici
tan se les expida unaoertificacion 
da las listas de la Beneficencia. 
La Corporación por unanimidad 
acordó se expida dicha certifica
ción.

Día 31 de Mayo.—Preside el 
Alcaide Sr. Marcos. Se aprueba la 
anterior. Se dió lectura de la co
rrespondencia oficial de la sema
na. L^ Corporación se dió por en
terada. Acto seguido por el Con- 
oejal D. Julio Rodríguez Este
ban, se solicitó se le expida una 
certificación del acta celebrada 
en el día veintiséis del actual. La 
Corporacionporuaanimidad acor
dó se expida dicha certificación.

Día 6 de Junio.—No se celebró 
sesión extraordinaria para la cual 
estaba convocado el Ayuotamien- 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

Dia 7 de ídem.—No so celebró 
sesión por falla de asistencia de 
señores Concejales.

Día 8 de ídem.—Sesión extra- 
diaaria en 2.a convocatoria.— 
Preside el Alcalde Sr. Marcos. 
Por dicho Sr. Presidente, se ma
nifestó que el objeto de la misma 
es como habrán visto por la co
rrespondiente convocatoria sobre 
pago indebido del cupo de consu
mos por exceso de recargo. La 
Corporaciou por unanimidadacor- 
dó nombrar una comisión de su 
seno compuesta de los señores 
D. Ignacio Marcos y D. Julio Ro
dríguez para que vayan á la ca
pital á hacer, gestiones para con
seguir la devolución de las can
tidades cobradas fuera de ley 
por el concepto del cupo de con
sumos y para que en lo sucesivo 
no se incluya en la derrama de 
las correspondientes liquidacio
nes, pagándose los gastos que se 
originen á la Comisión nombra
da en el desempeño de sn come
tido con oargo al capítulo de 
Imprevistos del Presupuesto mu
nicipal.

Dia 14 de ídem. —No so celebró 
sesión por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Día 16 de ídem.—Sesión suple
toria en 2.a convocatoria.—Pre
side el Alcalde Sr. Marcos. Fue
ron aprobadas las anteriores ex

traordinaria y ordinaria. Se dió 
lectura de la correspondencia ofi
cial de la semana. La Corporación 
se dió por enterada. Fuó apro
bada por unanimidad la distribu
ción de fondos del mes actual. Se 
aprobó el acta de arqueo de Mayo 
último. La Corporación acordó 
por unanimidad agasajar á los 
niños de ambas Escuelas, coq 
motivo de la exposición de sus 
trabajos, con la cantidad de quin
ce pesetis, que satisfaráa del Ca
pítulo de Imprevistos de este 
Presupuesto.

Día 21 de ídem.—No se celebró 
sesión por falta de asisteucia de 
señores Concejales.

Día 23 de ídem.—Preside el 
Alcalde Sr. Marcos. Se celebra 
esta sesión en 2.a convocatoria. 
Fuó aprobada la anterior. Se dió 
lectura de la correspondencia ofi
cial de la semana, dándose IaCor- 
peraoion por enterada. Se deses
timó una instancia presentada por 
el vecino de esta villa Fulgencio 
Jimeuez Sánchez. Igualmente 
fuó desestimada la presentada 
por Isidra García por improceden
te, sin perjuicio de que por el 
Ayuntamiento se la pague la 
reclamación que hace una v^-z 
justificada la deuda. Se acordó se 
entregue el reparto de consumos 
ó sus talones para efectuar la co
branza de los trimestres vencidos. 
Se dió cuenta de haber recibido un 
QÚmero de la publicación «Guía 
del Empleado» en la que el Di
rector ofrece la suscripción á este 
Ayuntamiento. La Corporación 
acordó uo suscribirse por la falta 
de recursos deeste Ay untamiento. 
Seacepló la garantía ofrecida por 
deudores á este Municipio, sin 
perjuicio de ejercitar por la vía 
de apremio y demás derechos le
gales la aocion hasta hacer efec
tiva la deuda.

Se acordó por unanimidad la 
adquisición da un sello, para la 
Inspección de Carnes, pagándose 
el importe del mismo del Capítu
lo de Beneficencia de este presu
puesto.

Se acordó por unanimidad se 
hagan las obras necesarias en el 
Matadero municipal de esta villa, 
las ouales serán por administra
ción, autorizando al Sr. Alcalde 
para la ejecución y pago de di
chas obras.

Día 28.—No se celebró sesión 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

Día 30 de Junio.—Sesión su
pletoria en 2.a convocatoria.— 
Preside el Alcalde Sr. Marcos.

Se aprobó la anterior.
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Seguidamente se dio cuenta de 
la correspondencia oficial de la 
semana, dándose la Corporación 
por enterada.

Fueron aprobados los apéndi
ces para 1918, acordando se ele
ven á la Superioridad para su 
aprobación deñu¡i¡va 5 autori
zando al Sr. Alealde para que 
les lleve, pagando del capítulo 
correspondieute del presupuesto 
los gastos que se originen.

Acuerdos tomados por la Junta 
municipal.

Sesión extraordinaria de hoy 
12 de Mayo de 1917.—Preside el 
Alcalde Sr. Marcos.

Se aprobó la anterior.
Se procedió á resolver las que

jas formuladas contra el reparti
miento de consumos del alio ac
tual,dándose principio por la pre
sentada por D. José Garzón Mon
jas.

La Junta por mayoría acordó 
rebajar dos pesetas á Mariano 
Ruiz Rodríguez, con motivo de la 
queja formulada.

Fuó desestimada por unanimi
dad la formulada por D. Vicente 
Jiménez Salvadios.

Se desestimó otra presentada 
por Sotero Alonso, por unanimi
dad.

Se rebajaron por mayoría seis 
pesetas á D. Juan de la Cruz, con 
motivo de la instancia que for
muló.

Fuó desestimada por mayoría 
la instancia suscrita por D. To
más Esteban y Fulgencio Jiménez.

Igualmente se desestimó por 
mayoría la formulada por Aqui
lino Hernández López,

Se acordó por mayoría rebajar 
dos pesetas de la cuota impuesta 
á Agapito Rodriguez.

La Junta acordó por unanimi
dad rebajar dos pesetas á D. An
gel Nieto, con motivo de la que
ja formulada.

Se desestimó por unanimidad 
la formulada por Juau Jiménez.

La Junta por unanimidad acor
dó rebajar diez pesetas á D.* Rosa 
Martiu de la cuota que tedia se
ñalada.

Fuó desestimada por unanimi
dad la queja formulada por Feli
pe Sánchez.

Igualmente se desestimó la de 
Maximiano Esteban.

La Junta acordó rebajar á Mar
celino Esteban una peseta, como 
igualmente se rebajó una peseta 
ó Nicolás Rodríguez Nieto.

Fuó desestimada por mayoría 
la formulada por Guillermo Her
nández.

Se acordó por mayoría rebajar 
oinco pesetas á Bibiano Domín
guez.

La Junta por mayoría acordó 
se le rebajen tres pesetas de su 
cuota al Concejal D. Emilio Es
teban.

Igualmente se rebajó á Don 
Juaa José Esteban una peseta 
cincuenta oéntimos.

Carpió 10 de Julio de 1917.— 
El Secretario, Roberto Reguero.

Diligencia.—En el mismo día 
doy cuenta al Sr. Alcalde del ex
tracto que precede de que certi
fico.—El Secretario, Roberto Re
guero.

Decreto.—Sométase á la apro
bación del Ayuntamiento el pre- 
cedeute extracto.

Lo mandó y firma el señor don 
Ignacio Marcos, en Oarpio á diez 
de Julio de mil novecientos diez 
y siete, de que certifico.—Ignacio 
Marcos.—El Secretario, Roberto 
Reguero.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria celebrada en segunda convo
catoria del día catorce del actual.

Carpió diez y siete de Julio de 
mil novecientos diez y siete.— 
El Secretario, Roberto Reguero. 
—V.° B.°, El Alcalde, Ignacio 
Marcos.

Núm. 2.392.

Gastrobol.
Formado por el Ayuntamien

to el presupuesto ordinario de in
gresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1918, queda expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por término de ocho días, 
á fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y presentar 
contra él las reclamaciones que 
orean pertinentes, pues pasado 
este plazo no serán admitidas las 
que se presenten,

Castrobol 2 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 2.391.

Encinas.

Para cumplir lo ordenado por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y con el fin de proveer la 
plaza de Inspector de Sanidad de 
Higiene pecuaria de este pueblo, 
se auuucia vacante la misma, 
por los honorarios que señala el 
artículo 305 del Reglamento de 
Epizootias vigente.

Los señores Veterinarios que 
deseea solicitarla presentaránans 
instancias en pape) correspon
diente en la Secretaría del Ayun
tamiento en el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Encinas de Esgueva á 31 de 
Agosto de 1917.—El Alcalde, 
Cipriano Fernandez.

Núm. 2.392.

Traspillado.

Hallándose vaoante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta localidad, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad por término de treinta 
días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. El agra
ciado percibirá por los servicios 
que preste en cumplimiento de 
los deberes que le señalan la ley 
de Epizootias y Reglamento para 
su aplioacion de 4 de Junio de 
1915, los honorarios que se men
cionan en la tarifa del artículo 
305 de expresado Reglamento. 
Los aspirantes presentarán en es
ta Alcaidía durante el plazo in
dicado sus instancias debidamen
te documentadas.

Traspinedo 31 de Agosto de 
1917. — El Alcalde, Guillermo 
Puertas Benito.—P. S. M., El 
Secretario, Mariano López.

ADMINISTRACION I MOA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.394.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pablo de Pablo y Mateo,Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va- 
Uadolid.

Hago saber: Que el día ocho -de 
Octubre próximo y hora de las 
once y media de su mañana ten
drá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de la 
finca que á coutinuaoiou se ex
presará, bajo el tipo de su ava
luó, con rebaja de un veinticinco 
por ciento, ó sea por la suma de 
siete mil quinientas pesetas, por 
tenerlo así aoordado en autos 
ejecutivos que se siguen á ins
tancia del Procurador Don Fran
cisco López Ordoñez, en nombre 
de Doq Isaías Bobo Diez, contra 
D, Laureano García Aseüsio, por 
sí y como legal representante de 
sus hijos meoores de edad Felisa 
y Sofía García Recio, ea el con
cepto de herederos de su madre 
D.a Margarita Recio Sahagnn, 
previniéndose que para tomar 
partéenla subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efeoto,

una cantidad igual por lo menos 
al diez por cieuto efectivo del 
tipo antes indicado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos- v 
que la falta de títulos de propie. 
dad ha sido suplida con certifica! 
cion de lo que respecto á los mis. 
mos resulta en el Registro, |a 
cual estará de manifiesto ea la 
Secretaría del que refrenda este 
edicto para que puedan exami- 
narla los que quieran tomar par- 
te en la subasta, debiendo los li
citadores conformarse con ella 
sin que tengan derecho á exigir 
ningún otro titulo.

tinca que se subasta.

Uua casa en esta Ciudad, Pía- 
zuela ó Campillo de San Nico
lás, número veinticuatro, liada 
derecha entrando otra de Tomás 
Leonardo, izquierda oasa de la 
viuda y herederos de Juan Pía- 
ton, y accesorio corral de dicho 
Tomás. Ocupa una superficie de 
noventa y seis metros cuadrados 
próximamente, y consta de plan
ta baja, principal, segundo y des
van.

Dado en Valladolid á seis de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.™Pablo de Pablo y 
Mateo.— El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta. /" d 1
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Núm. 2.396.

VALLADOLID.™PLAZA.
EDICTO.

D. José Luis Gargolio y Beyeas, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Vallado.lid.

Por el presenta se anunc¡a-l8 
muerte síq testar de D. Teodoro 
Rodriguez Puertas, natural deTo- 
rrelobaton, que falleció el 29 de 
Julio de 1916 en 3l Manicomio 
provincial de esta Ciudad, á los ; 
cincuenta y aueve años de edad, I 
en estado de soltero, cuya herefl' I 
cia reclama su hermauo carnal 
D. Víctor Rodriguez Puertas, ve- 
ciño de dicha vil!a, y se llamaá 
los que se crean coa igual ó uí0' 
jor derecho, para que comparez* 
can ante este Juzgado á reclamar- 1
la dentro de treinta días, á cont®r
desde la publicación dei presente .
en el «Boletin oficial» de la pro*
vinoia. . . I

Dado en V al ladolid á treinta 'a f 
Agosto de mil novecientos diez ^ 
siete.—José LuisGargollo. án 
mi, Li^ncjado Pedro del R^ |

Imprenta del Hospicio provio


